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Quito, 22 de julio dei 2010 Exp.: 53436 

Señores: . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Compañías, por 
medio de la presente notificamos a usted que con fecha 14 de junio de 2010, hemos 
realizado la Cesión de Participaciones de la compañía MOORE STEPHENS 
AUDITORES CIA. LTDA., adjunto la escritura de cesión de participaciones. 

Solicito muy comedidamente la emisión de la Nómina de Socios de ia compañía 

Moore Stephens Auditores CIA. LTDA. > , Fe 
Se maes” ca / S: S/C 2 ct 

Cezip. / 2 $ herpa E € 
Sin otro particular, me suscribo Sr ae TELOmPES 

Si . : Y . . , 

ce e. fe PIDE ee Sec/os 

Atentamente, 27-04-10 

y 47 

María de los A, ] 
MOORÉ STEPEHENS AUDITORES CIA. LTDA. 

Rep. ELÉ A EG Je 2 egl 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

tac 061324 

  

NOTARIA 

PRIMERA 

  

PRIUS So 
S o 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

PROCONSULTING LIMITED 

MARÍA REBECA PAZMIÑO ESTRELLA 

A FAVOR DE: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES GUIJARRO RUALES 

JUAN PABLO GUIJARRO MORENO 

POR: USD, 00,00 

DI 3 COPIAS 

Ae MIO 9994s 

ESCRITURA NÚMERO CUATRO MIL SEICIENTOS VEINTE Y TRES 

  (No, 4623). 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy, día lunes 14 de junio de 

dos mil diez; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 

Notario Primero de este cantón, comparecen, por una parte en calidad



de CEDENTES: el señor Mauricio Esteban Durango Pérez a nombre 

y representación de la Compañía PROCONSULTING LIMITED, en 

su calidad de Director General, según consta de la copia 

certificada del documento que se agrega; los cónyuges la señora 

María Rebeca Pazmiño Estrella Kortadora de la cédula de ciudadanía 

No. 170588721-2, ga señor Carlos Rodrigo Rivas Ruata Étador de la 

cédula de identidad No. 170002137-9, de estado civil casados, por sus 

propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal que 

tienen formada; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS: la 

señora María de los Ángeles Guijarro Ruales,fortadora de la cédula de 

ciudadanía No. 170790222-5, (de estado civil casada, y el señor Juan / 

Pablo Guijarro Moreno- Portador de la cédula de ciudadanía No. 

171457519-6, (de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 1 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, las mismas que 

debidamente legalizadas, se agregan a la presente escritura. 

Instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una que contenga la Cesión de 

Participaciones, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes:



  

NOTARIA 

PRIMERA 

PRIUS 
Se 

  

   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamient dde la 

presente escritura pública, por una parte el señor Mauricio Dur A 

Pérez, en su calidad de Director General de la Compañía 

PROCONSULTING LIMITED, y los cónyuges la señora María Rebeca 

Pazhniño Estrella, y el señor Carlos Rodrigo Rivas Ruata, de estado 
1 

al . 
civil; casados, por sus propios y personales derechos y los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen conformada, a quienes 

en conjunto se le llamará en adelante “CEDENTES” y por otra parte, la 

señora María Ángeles Guijarro Ruales y el señor Juan Pablo Guijarro 

Moreno, por sus propios y personales derechos, a quienes se le 

llamará en adelante “CESIONARIOS”. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil los tres 

primeros casados y el último soltero, y domiciliados en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES - 2.1. Mediante escritura pública 

celebrada el doce de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante 

Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uscátegui, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y dos de 

abril del año mil novecientos noventa y seis, se constituyó la Compañía 

DBRAG AUDITORES CÍA. LTDA. 2.2. La compañía cambio su 

denominación por la de MOORE STEPHENS D'BRAG AUDITORES 

CÍA. LTDA., mediante escritura pública celebrada el 11 de julio de 

2002, ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 11 de septiembre de 2002. 2.3. Mediante escritura pública



celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón de Quito, 

octor Rodrigo Salgado Valdez, el seis de marzo de dos mil seis, 

idamente inscrita ante el Registrador Mercantil de Quito el 

veintinueve de junio del mismo año, la compañía cambio su 

denominación por MOORE STEPHENS AUDITORES CÍA. LTDA. 2.4. 

El tres de junio de dos mil diez, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía MOORE STEPHENS AUDITORES 

CIA. LTDA., resolvió con la conformidad de todos los socios 

concurrentes, que representan el 100% del capital social Mm la 

compañía, aprobar una cesión de participaciones, según los términos 

en que consta el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

agregada como documento habilitante. TERCERA: CESIÓN.- Con 

tales antecedentes, los CEDENTES manifiestan que es su deseo ceder 

y transferir de forma irrevocable y definitiva la totalidad de sus 

carticinaciones 2 favor de los CESIONARIOS da ar! jesrda al ciniiente lerdo al simiente 

detalle: 

  

¿y Participaciónes USD]: Capital*>: 

  

    
  

Guijarro 396 ¡ 1,00 396,00 

  

María Rebeca Pazmiño Juan Pablo Guijarro 4| 1,00 4 

Estrella Moreno 

              
El valor de cada participación es de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1.00) cada una. Esta cesión se realiza con todos los 

derechos, acreencias, activos y pasivos que les corresponden como 

socios de la compañía. Los socios de la compañía aprobaron por



  

NOTARIA 

PRIMERA 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   unanimidad estas cesiones de participaciones; en tal virtud, -el 

  

de integración de capital, luego de las mencionadas cesiones-dé 

participaciones se integra de la siguiente manera: 

Juan Pa Guijarro Moreno 
400|1% 

MaríaMe los Guijarro 
396,00 | 99% 

eins y o Q0%:; 

  

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los CESIONARIOS, aceptan las cesiones 

detalladas en la cláusula anterior por convenir a sus intereses, por su 

parte los CEDENTES declaran que han recibido el justo precio por 

parte de los CESIONARIOS, y por tanto no tienen nada que reclamar 

para sí en el futuro. QUINTO: MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y 

REGISTRO.- Las partes se autorizan mutuamente para solicitar la 

marginación de este instrumento en la escritura de constitución de la 

compañía; su inscripción en el Registro Mercantil y registro en el Libro 

de Participaciones y Socios de la compañía. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento.” (Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal, y que 

los comparecientes, la acepta en todas y cada una de sus 

partes; la misma que está firmada por el abogado Marco 

Santiago Andrade Haro, afiliado al Colegio de Abogados 

de Pichincha, bajo el número once mil cuatrocientos



nueve ). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto 

  

     

doy 

Mauricio Esteg%n Durango Pérez / C.C. 170593244-8 

2 

María de los Ángelés Guijarrg Ruales y C.C. 170790222-5 

SN A.n 
Í LAU 1/7 

María Rebeca Pazmiño Estrella - C.C. 170588721-2 

   
     árlos Rodrigo Rivas Ruata Y C.C. 170002137-9 

/ 

LO jo 
Juan Pablo Guijarro Moreno C.C. 171457519-6



ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE PROCONSULTING LIMITED 

    Fue celebrada el día 11 de junio de 2010, en la ciudad de Quito, una sesión He-la y 

Junta Directiva de la sociedad PROCONSULTING LIMITED, conforme a la renunda al 

aviso de convocatoria. 

Presentes en la sesión estuvieron la totalidad de los miembros de la Junta Directiva, a 

saber: MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ, JUAN FRANCISCO JARAMILLO 
SALGADO y JORGE DAVID URIBE REYES de manera que se obtuvo el quórum 
reglamentario para celebrar la sesión. 

El señor MAURICIO DURANGO PÉREZ, actúa como presidente de la sesión, y el 

señor JORGE DAVID URIBE REYES actuó como secretario de la sesión. 

El señor Juan Francisco Jaramillo mociona que se designe Director General de la 

Compañía. 

Moción que fue debidamente propuesta, secundada y aprobada por unanimidad, se 
resolvió lo siguiente: 

] SE RESUELVE: 

Designar al señor Mauricio Durango Pérez como Director General de la Compañía, y 

por jtanto quede autorizado para suscribir cualquier documento a nombre y en 

representación de la PROCONSULTING LIMITED, incluso para transferir acciones que 

tenga de otras compañías extranjeras o locales. Así como de participaciones u otros 

derechos en las mismas. 
o habiendo más asuntos que considerar, la sesión fue clausurada. 

      

    

Efectuada y otorgada en la ciudad de Quito, el día 11 de junio de 2010. 

   Segretario 

    

Jue Franciéco Jaramillo 
Miémbro del Directorio
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

MOORE STEPHENS AUDITORES CIA. LTDA. 

  

Edificio Río Amazonas, séptimo piso, de esta ciudad de Quito, se reúnen, en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, en calidad de socios: 

María Rebeca Pazmiño Estrella, por sus propios derechos; y, la compañía 

PROCONSULTING LIMITED debidamente representada por el Doctor Mauricio 

Durango Pérez en su calidad de Director y como tal representante legal de la 
compañía tal como se demuestra con el documento que se adjunta; quienes 

representan el 100% del capital social suscrito y pagado de la Compañía. 

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria, y al tenor de to dispuesto 

en la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios, con el exclusivo propósito de 

tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de trescientas noventa y seis 

(396) participaciones que la compañía PROCONSULTING LIMITED 

mantiene en la compañía a favor de María de los Ángeles Guijarro; y 

la cesión de cuatro (4) participaciones que la señora María Rebeca 

Pazmiño Estrella mantiene en la compañía a favor del señor Juan 

Pablo Guijarro Moreno. 

La presente Agenda es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal, el señor 

Jorge/David Uribe Reyes; y, actúa como Secretaria de la Junta General 

Extygáordinaria y Universal la señora María de los Ángeles Guijarro, en su 

idad de Gerente de la compañía. 

De inmediato Presidencia declara legalmente instalada la reunión y dispone 

que se pase a conocer el Orden del Día. 

Punto No. 1 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de 
PROCONSULTING LIMITED a favor de María de los Angeles Guijarro, y de 
María Rebeca Pazmiño Estrella a favor de Juan Pablo Guijarro Moreno. 

Toma la palabra la señora Gerente de la compañía, quien propone a la Junta 

General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de trescientas 

noventa y seis (396) participaciones que PROCONSULTING LIMITED 

mantiene en la compañía a favor de la señora María de los Ángeles Guijarro y 

sobre la cesión de cuatro (4) participaciones que María Rebeca Pazmiño



Estrella mantiene en la compañía a favor del señor Juan Pablo Guijarro 

Moreno. 

Al respecto, se concede la palabra al señor Mauricio Durango Pérez como 

representante legal de la compañía PROCONSULTING LIMITED, quien 
manifiesta su interés de ceder y transferir las trescientas noventa y seis (396) 

participaciones que mantiene la compañía a la que representa, a favor de la 

señora María de los Ángeles Guijarro Ruales, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

          

Cedente Cesionario ¡Participaciones |USD | Capital 
PROCONSULTING María de los 

LIMITED Ángeles 396 | 1,00 396,00 
Guijarro 
  

Posteriormente, toma la palabra la señora María Rebeca Pazmiño Estrella y 

manifiesta también su interés de ceder y transferir cuatro (4) participaciones 

que mantienen a favor del señor Juan Pablo Guijarro Moreno, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

        

Cedente Cesionario | Participaciones | USD Capital 

María Rebeca Pazmiño Juan Pablo 4 1,00 4 
Estrella Guijarro 

Moreno     

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de trescientas noventa y 

seis (396) participaciones de PROCONSULTING LIMITED a favor de la señora 
María de los Ángeles Guijarro, y la cesión de las cuatro (4) participaciones que 

la señora María Rebeca Pazmiño Estrella mantiene en la compañía a favor de 

Juan Pablo Guijarro Moreno. Las cesiones son por la totalidad de las 
participaciones que mantienen los socios dentro de la compañía. 

Luego de realizadas las mencionadas cesiones el cuadro de integración de 
capital queda de la siguiente manera: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL   

  

  

          

-. Socio Participacione | USD Capital | %-/ 
0 o s Pagado A 

Juan Pablo Guijarro Moreno 
4| 1,00 4,00 1% 

María de los Ángeles | 7 
Guijarro 396! 1,00 396,00 |99% 

Total : 400 400,00 ¡100%     

Finalmente, la Junta autoriza por unanimidad al Gerente de la Compañía, para 

que realice cuanto acto y/o suscriba cuanto documento o contrato considere 

necesario, a efectos de instrumentar la decisión antes adoptada y referente a 

  

  

 



la Cesión de Participaciones aprobada por la Junta General y Universal de 
Socios de la compañía MOORE STEPHENS AUDITORES CIA. LTDA 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta da por terminada lla Sesión, WS 

concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. , 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura íntegra del Acta, la mi 

es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cada una de 

sus partes. 

Se levanta la reunión a las 11:30 am., para constancia de lo cual la presente 

Acta es suscrita por el Presidente y la Secretaria de la Junta General 

Extraordinaria de Socios y por los socios, en unidad de acto, 

ld MA 
  

María Rebeca Pazmiño Estrella 

SOCIO 

  

  

y 6 AMM" 
    

SECRETARIA DE LA JUNTA PRE DENTE DE LA JUNTA 
María de lo UNA Jorgé David Uribe Reyes —— 

y 

    

   

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA MOORE STEPHENS 
AUDITORES CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 3 DE JUNIO DEL 2010 

  

No. | 
socios Participaciones FIRMA 

y Votos YD 

PROCONSULTING LIMITED 39060. YA A 
O» 

María Rebeca Pazmiño Estrella 4 Inia dt 

E TOTAL 400 

Fecha.- 3 de junio del 2010 

  

        
            

Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social suscrito y 
pagado de la compañía. 

  

JU [l 
David Uribe Reyes Uribe Reyes 

/ | PRESIDENTE 

/ 

WS 

  

Se otorgó ante mí, la cesión de Participaciones de la Compañía MOORE 

STEPHENS AUDITORES CIA. LTDA., otorgada por Proconsulting 

Limited y María Rebeca Pazmiño Estrella, a favor de María de los 

Angeles Guijarro Ruales y Juan Pablo Guijarro Moreno; y, en fe de ello, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

y firmada en Quito catorce de junio de dos mil diez..- 
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REGISTRO MERCANTIL 

D8L CANTOR AUTO 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1056 del Registro 
Mercantil de veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis, fs. 1747 vta., Tomo 127, 

3067 del Registro Mercantil de once de septiembre de dos mil dos, a fs. 2670 vta., Tomo 133 

y 1610 del Registro Mercantil de veintinueve de junio de dos mil seis, a fs. 1391, Tomo 137, 

correspondientes a la Compañía "MOORE STEPHENS AUDITORES CÍA. LTDA.", lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintitrés de julio del año dos mil 

diez.- EL REGISTRADOR.-    
RG/mn.- 

na 

 


